
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNICIPAL  

DECRETO ALCALDICIO N° C  8 3 3 

REF: 	APRUEBA PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
MUNICIPALES "VERANO ACTIVO".- 

PUERTO WILLIAMS; 	3 3 1 D I C 2018 

VISTOS: 

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones; 

• La Sentencia de Proclamación del tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 29/11/2016; 

• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don 
Jaime Fernández Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario 
Municipal Suplente a don Luciano Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 753 de fecha 27/11/2018 que aprueba el Presupuesto 
Municipal para el año 2019; 

• El Programa de Actividades Municipales "Verano Activo". 

CONSIDERANDO: 

• El Memorándum N° 694, de fecha 12 de diciembre de 2018, del Departamento de 
Desarrollo Comunitario a Alcaldía; 

• El Memorándum N° 1234, de fecha 13 de diciembre de 2018, de Alcaldía a Secretaría 
Municipal. 

DECRETO 

1° 	APRUÉBASE, por este acto, el Programa de Actividades Municipales "Verano Activo"; 
el cual se tiene por incorporado al presente Decreto Alcaldicio: 

PROGRAMA: "VERANO ACTIVO 2019" 

ANTECEDENTES  

En la comuna de Cabo de Hornos, durante los meses estivales, se produce una disminución 
en la población local, debido principalmente al viaje de una gran cantidad de familias que por 
razones laborales o vacacionales deciden dejar está aislada localidad. Sin embargo, existe un 
número no bajo de familias que deciden o deben pasar su estadía veraniega en la comuna, para las 
cuales es de gran importancia generar instancias en que los menores puedan disfrutar de espacios 
de deporte, recreación y distracción, que promocionen y hagan más amena su permanencia, 
considerando además la gran cantidad de turistas que suelen visitar nuestra comuna durante este 
tiempo. De acuerdo a lo anterior es que la I. Municipalidad de Cabo de Hornos, como todos los años 
piensa en la distracción y relajamiento de sus vecinos, generando instancias y actividades que 
mitiguen el aislamiento, aburrimiento y el estrés acumulado los meses más fríos. 

OBJETIVO GENERAL 

Generar espacios deportivos y recreativos para la comunidad, orientados a aquellas familias 
que decidieron pasar el verano en la comuna de Cabo de Hornos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

❑ Combatir el aburrimiento por medio del deporte y la recreación. 

❑ Mejorar las condiciones de veraneo en la comuna. 

❑ Incentivar la práctica del deporte tanto colectivo como individual a través de la realización de 
múltiples campeonatos en diversas disciplinas deportivas, especialmente a los niños y niñas. 



❑ La adquisición de alimentos, colaciones para los niños y monitores que participan en las 
actividades. 

❑ La adquisición de premios para los niños que participan en las actividades, programadas. 

POBLACIÓN OBJETIVO  

Estas actividades están orientadas y dirigidas a toda la población que pasará su verano 2019, 
en Puerto Williams. 

DESCRIPCIÓN PROGRAMA 

Este programa tiene como finalidad crear espacios de actividad deportiva y recreativa, 
dirigidos a toda la población veraneante de la comuna de Cabo de Hornos. 

Su duración será durante el mes de enero y febrero del 2019. 

Se considera la adquisición de insumos, alimentos, refrescos, para preparar las colaciones 
destinadas a las personas participantes de las diferentes actividades a desarrollar y los insumos para 
realizar un asado o coffee break, con los participantes, de término del programa, además de la 
compra de productos y materiales de construcción para ser usados de ser necesarios en este 
programa. 

Se realizarán varias actividades tanto deportivas como recreativas, las cuales se 
concentraran principalmente en el sector del Parque Ukika, Estadio y de la Sala de Uso Múltiple. 

Sala de Uso Múltiple y Exteriores  

Programa Actividades Escolares de Verano con niñas y niños. 

Premiación de equipos y personas ganadoras en los diversos campeonatos deportivos, 
finalizando el programa. 

Se considerará además la contratación de dos coordinadores generales, para actividades 
con niños y adultos, monitores de apoyo, encargados de llevar a efecto el programa con los menores 
de la comuna agrupando y guiándolos en las actividades deportivas y recreativas destinadas a 
promover la actividad física en las personas y conocer más nuestro territorio. 

La importancia del presente programa, se encuentra en la creación de espacios deportivos, 
recreativos y cognitivos que buscan desarrollar la actividad física, la distracción y el saber de la 
comunidad durante la época veraniega, logrando de esta forma el mejorar las relaciones 
interpersonales, aumentando la participación social, deportiva y recreativa. 

FUNDAMENTACION LEGAL:  

Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Párrafo 2° artículo 3°: "Corresponderá a las municipalidades en el ámbito de su territorio: c) la 
promoción del desarrollo comunitario. 

Artículo 4 ° : las municipalidades en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar "directamente", o con 
otros organismos del estado funciones relacionadas con: 

b) Salud pública y la protección del medio ambiente. 

e) Del turismo deporte y recreación. 

Artículo 22: La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones específicas. 

c) Promover y ejecutar dentro de su ámbito y cuando corresponda medidas tendientes a materializar 
acciones relacionadas con: Salud pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, 
capacitación laboral deporte y recreación, promoción del empleo Fomento productivo local y 
turismo. 

PRESUPUESTO 

Descripción del Gasto 

Imputación 

Presupuestaria Monto  

Presupuesto 

1 Prestaciones de Servicios 215.21.04.004 4.500.000 
2 Para Personas 215.22.01.001 1.500.000 
3 Otros materiales 215.22.04.999 1.000.000 
4 Premios y otros 215.24.01.008 1.000.000 

S 8.000.000 



F •RNÁNDEZ ALARCÓN 

2° 	El gasto que origine el presente decreto será imputado a los siguientes ítems presupuestarios: 

Descripción del Gasto Imputación Presupuestaria Presupuesto 
Monto en $ 

Prestación de Servicios 215.21.04.004 4.500.000 
Para Personas 215.22.01.001 1.500.000 
Otros Materiales 215.22.04.999 1.000.000 
Premios y Otros 215.24.01.008 1.000.000 

TOTAL $ 8.000.000 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

NO SAAVEDRA PÉREZ 
SECRET RIO MUNICIPAL SUPLENTE 

J~A / J.,5P/ 	C Isp 
D tribución: 
1. Departamento de Desarrollo Comunitario 
2. Alcaldía 
3. Secretaría Municipal 
4. Dirección de Administración y Finanzas 
5. Secretaría de Planificación Mua ipal 
6. Dirección de Control 
7. Archivo Oficina de Partes • 
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PROGRAMA: "VERANO ACTIVO 2019" 

ANTECEDENTES 

En la comuna de Cabo de Hornos, durante los meses estivales, se produce una disminución 

en la población local, debido principalmente al viaje de una gran cantidad de familias que por 

razones laborales o vacacionales deciden dejar está aislada localidad. Sin embargo, existe un 

número no bajo de familias que deciden o deben pasar su estadía veraniega en la comuna, para las 

cuales es de gran importancia generar instancias en que los menores puedan disfrutar de espacios 

de deporte, recreación y distracción, que promocionen y hagan más amena su permanencia, 

considerando además la gran cantidad de turistas que suelen visitar nuestra comuna durante este 

tiempo. De acuerdo a lo anterior es que la I. Municipalidad de Cabo de Hornos, como todos los años 

piensa en la distracción y relajamiento de sus vecinos, generando instancias y actividades que 

mitiguen el aislamiento, aburrimiento y el estrés acumulado los meses más fríos. 

OBJETIVE] GENERAL. 

Generar espacios deportivos y recreativos para la comunidad, orientados a aquellas 

familias que decidieron pasar el verano en la comuna de Cabo de Hornos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

❑ Combatir el aburrimiento por medio del deporte y la recreación. 

❑ Mejorar las condiciones de veraneo en la comuna. 

❑ Incentivar la práctica del deporte tanto colectivo como individual a través de la realización de 

múltiples campeonatos en diversas disciplinas deportivas, especialmente a los niños y niñas. 

❑ La adquisición de vestimenta como paleras y gorros, además de elementos como bloqueador 

solar necesario para las actividades en el exterior. 

❑ Generar espacios de entretención y distracción para la comunidad, que promuevan la estadía 

en la comuna, así como su promoción al turista que la visita. 

❑ La adquisición de alimentos, colaciones para los niños y monitores que participan en las 
actividades. 

❑ La adquisición de premios para los niños que participan en las actividades, programadas. 

POBLACIÓN OBJETIVO. 

Estas actividades están orientadas y dirigidas a toda la población que pasará su verano 

2919, en Puerto Williams. 

DESCRIPCIÓN PROGRAMA. 



Se considera la adquisición de insumos, alimentos, refrescos, para preparar las colaciones 

destinadas a las personas participantes de las diferentes actividades a desarrollar y los insumos 

para realizar un asado o coffee break, con los participantes, de término del programa, además de la 

compra de productos y materiales de construcción para ser usados de ser necesarios en este 

programa. 

Se realizarán varias actividades tanto deportivas como recreativas, las cuales se 

concentraran principalmente en el sector del Parque Ukika, Estadio y de la Sala de Uso Múltiple. 

Sala de Uso Múltiple y Exteriores  

Programa Actividades Escolares de Verano con niñas y niños. 

Premiación de equipos y personas ganadoras en los diversos campeonatos deportivos, 

finalizando el programa. 

Se considerará además la contratación de dos coordinadores generales, para actividades 

con niños y adultos, monitores de apoyo, encargados de llevar a efecto el programa con los 

menores de la comuna agrupando y guiándolos en las actividades deportivas y recreativas 

destinadas a promover la actividad física en las personas y conocer más nuestro territorio. 

La importancia del presente programa, se encuentra en la creación de espacios deportivos, 

recreativos y cognitivos que buscan desarrollar la actividad física, la distracción y el saber de la 

comunidad durante la época veraniega, logrando de esta forma el mejorar las relaciones 

interpersonales, aumentando la participación social, deportiva y recreativa. 

FUNDAMENTACION LEGAL: 

Ley 11 2  181E5 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Párrafo 2P artículo 3P: "Corresponderá a las municipalidades en el ámbito de su territorio: c) la 

promoción del desarrollo comunitario. 

Artículo 4P: las municipalidades en el ámbito de su territorio, podrán desarrollar "directamente", 

o con otros organismos del estado funciones relacionadas con: 

b) Salud pública y la protección del medio ambiente. 

e) Del turismo deporte y recreación. 

Artículo 22: La unidad encargada del desarrollo comunitario tendrá como funciones específicas. 

c) Promover y ejecutar dentro de su ámbito y cuando corresponda medidas tendientes a 

materializar acciones relacionadas con: Salud pública, protección del medio ambiente, educación y 

cultura, capacitación laboral deporte y recreación, promoción del empleo Fomento productivo 

local y turismo. 



PRESUPUESTO 

Descripción del Gasto 

Imputación 

Presupuestaria Monto 
 

Presupuesto 

Prestaciones de Servicios 215.21.04.094 4.500.090 
2 Para Personas 215.22.01.001 1.500.099 

3 Otros materiales 215.22.04.999 1.009.999 
4 Premios y otros 215.24.01.003 1E0E0 

S 8.000.000 

)c" 	72_ 

-- PAMELA ,TAPIA VILLAI?1?fiEL 
\\-e' 'JEFA DEPTIMÉSAI?IffiLLO COMUNITARIO 



Puerto Williams, 13 de diciembre de 2018 

MEMORANDUM N° 1234 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIO MUNICIPAL 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, saludo cordialmente y solicito a usted Decretar 

la aprobación de los programas municipales año 2019, considerando el 

presupuesto que regirá, Conforme a lo indicado en Memorándum N°694 de la 

jefa del departamento de desarrollo comunitario, Doña Pamela Tapia 

Villarroel, en donde se solicita lo siguiente. 

• Programas sociales. 

1. Oficina coordinación adulto mayor 

2. Fomento Productivo 

3. Difundiendo nuestra comuna 

4. Asistente social 

5. Becas municipales educación superior 

6. Desarrollando capacidades de mujer 

7. Adulto mayor 

8. Programa de habitabilidad social 

• Actividades culturales 

1. Días del fin del mundo 

2. Danza tradicional 

3. Día de la mujer indígena 

4. Noche más larga 

5. Turismo de Cabo de Hornos 

6. Celebración de San Pedro 



Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 

, WUC 
TRICIO FERNANDEZ ALARCON 

k.CALDE 

• Actividades deportivas 

1. Talleres deportivos comunales 

2. Campeonatos deportivos comunales 

• Actividades Municipales 

1. Actividades de verano 

2. Celebración día internacional de la mujer 

3. Celebración del día de la Madre 

4. Celebración del día del Padre 

5. Desafío escenario 

6. Celebración día del niño 

7. Celebración fiestas patrias 

8. Celebración aniversario Municipal 

9. Celebración aniversario Puerto Toro 

10. Navidad en Puerto Williams 

11. Fiesta de la nieve 

Se adjunta memorándum N° 168 de la jefa de desarrollo comunitario Doña 

Pamela Tapia Villarroel y se entregara la información de los programas 

confeccionados a través de un disco duro al secretario municipal Don Luciano 

Saavedra Perez. 

PkA/kg c. 
DISTRIBUCIÓN:  

- SéPcetario Municipal (5.) 
- Alcaldía 
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Puerto Williams, 12 de diciembre 2018. 

MEMORÁNDUM N° 694 

A : ALCALDE DE LA COMUNA CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

DE : JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DOÑA PAMELA TAPIA VILLARROEL 

Por mecio cel presente, saludo muy corcialmente a LIG y a la vez 
solicito instruir al Sectretario Municipal (s) para cecretar los programas 
municipales año 2019 , consideranco el Presupuesto que regirá 

PROGRAMAS SOCIALES 

1.-Oficina Coordinación Adulto Mayor 

:2.-Fomento Procuctivo 

/3.-Difundiendo nuestra Comuna 

y-Asistente Social 

/6.-Becas Municipales Educación Superior 

1-Desarrollando Capacidades de Mujer 

v.- Acuito Mayor 

B.-Programa de Habitabilidad Social 

ACTIVIDADES CULTURALES  

:T.- Días del Fin del Mundo 

2- Danza Tradicional 

vB.-Dia de la Mujer Incígena 

4.-Noche más Larga 

5.- Turismo ce Cabo de Hornos 

6.- Celebración San Pec o 



ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

,P-- Talleres Deportivos Comunales 

e 2.- Campeonatos Deportivos Comunales 

ACTIVIDADES MUNICIPALES 

1 -Actividades de Verano 

2.-Celebracion día internacional de la Mujer 

3.-Celebracion día de la Madre 

A.- Celebración día del Pacre 

5. Desafío Escenario 

76.- Celebración día cel Niño 

7,7 - Celebración Fiestas Patrias 

- Celebración Aniversario Municipal 

'9 - Celebración Aniversario Puerto Toro 

)10 -Navidad en Puerto Williams. 

/1 1.-Fiesta dela Nieve 

La suscrita entregara los programas confeccionados ,a través de un 
disco duro al Secretario Municipal ¡S) . 

Sin otro particular saluca atentamente a Ud . 

_ 
r 

' ,. -'-`".", 
	 , c

o''. - 	- 	1 ,I,  

----) 
---- , t----------: PAMELA TAPIA VILLARROEL \\..., 

w \ . 	,, 
)-1:1 É-Pat E P/T O DESARROLLO COMUNITARIO 
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